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CARTA DE PEDRO DE HEREDIA AL EMPERADOR

"A LA SACRA, CESAREA, CATOLICA MAGESTAD, EL EMPERADOR Y REY
DON CARLOS NUESTRO SEÑOR: ..

Sacra, Cesárea, Católica Magestad:

··········•"''••·--·····························································
Estando escribiendo esta, murió el Adelantado Eielalcázar7 que había aquí venido de

camino para ir a esos Reinos con su Residencia había cuatro o cinco días, con el cual,
como Vuestra Magestad sabe, traía yo cierto pleito y diferencia sobre las minas de
Antrocha" y su tierra, y el negocio estaba por Vuestra Magestad sometido al Juez de
Residencia de Popayá'n para que lo determinase. Suplico a Vuestra Magestad que pues él
es muerto, y los de esta Gobernación y yo, allí gastamos parte de nuestras haciendas y
personas y fue poblado por mi industria y trabajo, me haga merced de enviar a mandar
por su Provisión Real que sea restituido a esta Gobernación teniendo atención que ya no
hay con quien se deba de traer pleito y que no será justo lo haya de traer con quien Vuestra
Magestad mandare proveer por gobernador de aquella Gobernación siendo cosa tan
legítima de esta ; especial(mente) que como Vuestra Magestad (si de ello fuere servido,
podrá ser informado de los que van) hallará que en estar tan a trasmano de lo de Popayán,
por no poderse tratar por aquella vía, aquel pedazo de tierra tan rico se· pierde muy mucho
en ello, lo que no haría por aquí por ser camino breve y navegación de treinta o cuarenta
leguas por la mar desde otro pueblo que está poblado en esta Gobernación. En ello suplico
a Vuestra Magestad mande proveer con brevedad haciéndoseme la merced que Vuestra
Magestad fuere servido.

Nuestro Señor, la Sacra, Cesárea, Católica, Real Persona de Vuestra Magestad guarde
y ensalce con acrecentamiento de mayores reinos y señoríos como por los vasallos de
Vuestra Magestad es deseado; de Cartagena, 28 de Abril de 1551. De V.S.C.R.M., el
menor vasallo que sus Reales piés besa, Don Pedro de Heredia.

( Una rúbrica)

(Archivo General de Indias-Sevilla-Estante 72-Cajón 5-Legajo 9).

NOTAS:

1 Según los señores Olano y Dícz, en nota que insertan en la "Historia de la Gobernación de Popayán",
Belalcázar murió el JO de Abril de 1551. Ese dato lo tomaron de la "Historia del Ecuador" escrita por el
señor González Suárez, actual Arzobispo de Quito, ilustre historiador y prezdel clero americano. Heredia,
por lo visto, contradice esa versión adelantando la muerte en dosdías (puesto que la carta la escrib ia el28).

El original dice "Antrocha"y así lo hemos dejado. En materiasde nombres geográficos y propios, creemos
se debe respetar siempre su ortografía pues ese ser.i el único modo de llegar algún día a descubrir su valor
etimológico. Es indudable que Antioquia fue un nombre indígena castellanizo.do desde un princip io por
los españoles. Cual fuera ese nombre, nadie lo sabe aún.

Véase el BOLETIN HISTORIAL. número 3 página 87.

(Tomada de BOLETIN HISTORIAL. Academia de la Historia de Cartagena de Indias,
Año 1, No. 4, pp: 115-120, Agosto 1915).

Tomado de Eduardo Lemaitre, 1983, 1, 188 - Historia General de Cartagena. Bco. de la
República. pp. 185 - 188.
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